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Artículo 1.- Todos   los pedidos de informes requeridos por la
             Legislatura  a partir del 10/12/87,  a los  miem-
bros de los Poderes  Judicial y Ejecutivo,  a los Jefes de re-
particiones autárquicas  y a las sociedades o particulares que
exploten concesiones de servicios públicos,  según lo estable-
cido por el artículo  77 de la Constitución Provincial,  debe-
rán ser respondidos  en un plazo no mayor de treinta (30) días
hábiles,  contados a partir de la fecha de recepción del pedi-
do de informes por parte del organismo responsable.-

Artículo 2.- El   plazo previsto en el artículo anterior podrá
             prorrogarse por igual término,  ante la solicitud
fundada por el  Organismo interesado,  dentro de los cinco (5)
primeros días  de empezado a correr,  por razones de compleji-
dad técnica,   de los informes requeridos o cuando medien  si-
tuaciones que impidan cumplir en tiempo y forma con la presen-
tación de la información solicitada.-

Artículo 3.- Cuando medien varios pedidos de informes sobre el
             mismo  organismo y por la misma cuestión,  se  a-
ceptará una sola  respuesta siempre que se deje expresa  cons-
tancia en la misma de los pedidos atendidos en la ocasión.-

Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


